
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Tiene en Cuenta Contestación    

                        Suspende Trámite          

Proceso:     Verbal Especial – Expropiación     

Ejecutante:  Instituto Nacional de Vías  

Ejecutados:  Avícola Toc Toc Ltda 

                        Horacio de Jesús Uribe Velásquez 

Radicado:  630013103003-2020-00101-00  

630013103003-2020-00054-00 
 

 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 

 

Surtido como se encuentra el término de traslado de que disponía 

el curador designado para los demandados al interior del asunto 

se tiene que allegó en forma tempestiva escrito de contestación 

de la demanda, por lo que se tiene en cuenta. 

 

De otro lado, mediante auto del 18-10-2022 se dispuso la 

acumulación del expediente radicado bajo el consecutivo 2020-

00054 que cursa en este mismo despacho. 

 

Así, al agregar la foliatura a esta causa se aprecia que la presente 

es la actuación más adelantada, de modo que se dispone la 

suspensión al amparo de lo reglado en el artículo 150 del C.G.P 

hasta que la acumulada alcance el mismo estado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ 
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